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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001330, Ent. N° INICIADA)

VISTO: la necesidad de proceder a la rotación de los Contadores destacados en los gobiernos departamentales del Interior;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de 29 de Julio de 2011, atento a lo dispuesto en el Artículo 631 de la Ley N° 18.719, el Cuerpo dispuso la presupuestación de funcionarios con contrato de función pública vigente a partir del 1° de agosto de 2011;
2) que, entre los funcionarios presupuestados, se encuentran los Contadores Auditores destacados ante los Gobiernos Departamentales del Interior del país;
3) que en su mayor parte se encuentran realizando  tareas de auditoría en el mismo Departamento desde la fecha de su contratación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 119 del TOCAF establece que el Tribunal de Cuentas deberá adoptar las medidas necesarias para la rotación de los auditores;
2) que el Apartado 66 de la ISSAI 1000, que debe aplicar este Tribunal en las auditorías que realiza, en lo que refiere a los procesos de garantía de calidad en las auditorías de entidades públicas, establece que:  "Las Entidades Fiscalizadoras Superiores tienen la posibilidad de instaurar políticas y procedimientos para promover que se cumpla el espíritu de dicha exigencia (por ejemplo, mediante la rotación de personal clave con responsabilidad operativa para el encargo, ...";
3) que el principio general de rotación de los Auditores también está recogido en el Numeral 8) de la Circular 1.999 de 21 de noviembre de 2008 del Banco Central del Uruguay, Registro de Auditores Externos que establece: "Rotación: Los contratos celebrados por los Auditores y las Entidades sujetas a control del Banco Central del Uruguay tendrán una vigencia máxima de cinco años. Vencido dicho plazo el auditor no podrá́ continuar desempeñándose en la misma empresa, debiendo transcurrir un periodo no inferior a dos años, para poder ser designado nuevamente en ella. Tratándose de una Firma de Auditores externos, la rotación corresponderá́ al profesional que suscribe los dictámenes de auditoria, así́ como al socio revisor respectivo."
4) que en el Numeral 3) del Acuerdo de la Resolución de 29 de Julio de 2011 citada en el Resultando 1) se estableció que los Contadores que ingresaron como contratados para desempeñar funciones en un Departamento del Interior (Artículo 412 de la Ley N° 17.930), podrán ser asignados a prestar funciones en el Departamento en el que el Tribunal estime necesario su concurso, para el cumplimiento de sus cometidos;
5) que en razón de lo expresado en los Considerandos precedentes se considera necesario proceder a la rotación de los citados Contadores, debiéndose otorgar un plazo suficiente para resolver su situación familiar;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dispónese la rotación en un plazo máximo de un año a partir de la fecha de los Contadores Auditores destacados ante los Gobiernos Departamentales que hayan prestado funciones por un término mayor a cinco años en el mismo Departamento;
2) Comuníquese a la División Auditoría;
3) Pase a la Dirección de Administración para su notificación.
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